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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO de la Junta de Gobierno por el que se aprueban las reformas al Reglamento Interior del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 26, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 y 77 
fracción IX, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica ha tenido a bien aprobar 
el siguiente: 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS REFORMAS AL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ÚNICO.- Se modifican la fracción XVII del artículo 14; la fracción XVIII del artículo 18; la fracción XIX 
del artículo 19; la fracción XXVI del artículo 24; la fracción II del artículo 29; las fracciones II, III y VI del 
artículo 30; la fracción X del artículo 33, y se adiciona la fracción IX Bis al artículo 37, del Reglamento Interior 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, para quedar como sigue: 

ARTICULO 14.- … 

XVII. Instruir a los servidores públicos de las Áreas Administrativas a su cargo, a efectuar inspecciones 
para verificar la autenticidad de la Información proporcionada por los informantes en coordinación 
con la Dirección General de Coordinación del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica. Dichas diligencias se sujetarán al procedimiento que al efecto establece el artículo 49 
de la Ley y demás disposiciones administrativas aplicables; 

ARTICULO 18.- … 

XVIII. Instruir a los servidores públicos de las Áreas Administrativas a su cargo, a efectuar inspecciones 
para verificar la autenticidad de la Información proporcionada por los informantes en coordinación 
con la Dirección General de Coordinación del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica. Dichas diligencias se sujetarán al procedimiento que al efecto establece el artículo 49 
de la Ley y demás disposiciones administrativas aplicables; 

ARTICULO 19.- … 

XIX. Instruir a los servidores públicos de las Áreas Administrativas a su cargo, a efectuar inspecciones 
para verificar la autenticidad de la Información proporcionada por los informantes en coordinación 
con la Dirección General de Coordinación del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica. Dichas diligencias se sujetarán al procedimiento que al efecto establece el artículo 49 
de la Ley y demás disposiciones administrativas aplicables; 

ARTICULO 24.- … 

XXVI. Instruir a los servidores públicos de las Áreas Administrativas a su cargo, a efectuar inspecciones 
para verificar la autenticidad de la Información proporcionada por los informantes en coordinación 
con la Dirección General de Coordinación del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica. Dichas diligencias se sujetarán al procedimiento que al efecto establece el artículo 49 
de la Ley y demás disposiciones administrativas aplicables; 

ARTICULO 29.- … 

II. Integrar estadísticas nacionales, sectoriales, estatales y regionales; 

ARTICULO 30.- … 

II. Integrar información generada por las Unidades del Estado productoras de datos estadísticos 
sociodemográficos, económicos, de gobierno, seguridad pública e impartición de justicia, y 
elaborar productos de temática amplia de cobertura nacional, sectorial, estatal, municipal 
y regional conforme al Programa Anual que autorice el Comité de Productos del Instituto; 

III. Integrar al banco de información del INEGI, la información generada por las Unidades del Estado 
productoras de datos estadísticos sociodemográficos y económicos, asegurando su consistencia 
y vinculación con los procesos de generación y difusión de información del Instituto; 

VI. Atender los requerimientos establecidos para el proyecto de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio; 
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ARTICULO 33.- … 

X. Coordinar, con las Unidades Administrativas competentes en el Instituto, las inspecciones para 
verificar la autenticidad de la información cuando los datos proporcionados por los informantes 
del Sistema sean incongruentes, incompletos o inconsistentes, así como, brindar la asesoría que 
requieran las Unidades del Estado cuando realicen inspecciones de verificación conforme al 
procedimiento establecido en la Ley. 

… 

ARTICULO 37.- … 

IX Bis. Instruir a los servidores públicos de las Áreas Administrativas a su cargo, a efectuar inspecciones 
para verificar la autenticidad de la Información proporcionada por los informantes en coordinación 
con su superior jerárquico y las Unidades Administrativas responsables del operativo para 
recabar la información. Dichas diligencias se sujetarán al procedimiento que al efecto establece el 
artículo 49 de la Ley y demás disposiciones administrativas aplicables; 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Las reformas al Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
aprobadas por el presente Acuerdo, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

La presente publicación se instruyó en términos del Acuerdo No. 3ª./V/2015, aprobado en la Tercera 
Sesión 2015 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 5 de junio 
de dos mil quince.- Presidente, Eduardo Sojo Garza Aldape; Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra y Mario 
Palma Rojo; Rolando Ocampo Alcántar, y Félix Vélez Fernández Varela. 

Aguascalientes, Ags., a 10 de junio de 2015.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 413754) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
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